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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. () (J (J 9 6 Ü DE 2007 

( 28 .MAR 2007 
'Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las empresas de 

Transpot1e Público T errestré Automotor de Pasajeros por Carretera Transporles Ginebra S. A. y 
Cooperativa Integral de Transpot1adores Florida Cali Ltda." 

EL SUBDIRECTOR DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los Decretos No. 
1 n ele! 05 de febrero de 2001 y el No. 2053 del 23 de julio de 2003, y 

CONSIDERANDO 
i 

Que por Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la planeación, el control, la regulación y la 
vigilancia del transpot1e y de las actividades a el vinculadas. 

Que dentro de los prf;xipios de transpot1e público la misma ley consagra que el transpot1e es una 
industria encaminada a garantizar la movilización de personas o cosas por medio de vehículos 
apropiados a cada una de las infraestructuras del sector, en condiciones de libettad de acceso, 
calidad y seguridad de los usuarios. 

Que por mandato del Decreto No. 171 del 05 de febrero de 2001, el Ministerio de Transporte está 
facultado para autorizar convenios de colaboración empresarial bajo las figuras de consorcio, 
unión temporal, asociación entre empresas, siempre y cuando se tienda a la racionalización del 
uso del equipo automotor y a la mejor prestación del setvicio autorizado o registrado. 

Que mediante el memorando MT-4551-1 -46 70 de fecha 09 de febrero del año 2004, la Dirección 
General de Transpot1e y Tr$nsito setiala los parámetros que deben tenerse en cuenta para 
Al )rollar solicitudes de autorización de Convenios de Colaboración Empresarial presentados por 
las empresas de transpot1e . 
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"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial ce/obrado entre las empresas de Transpol1e 
Ptí/Jlico Terrestre Automotor de Pasajeros por Canetera Transportes Ginebra S. A y Cooperativa lnteqral de 

Tralisportadores Florida Cali Ltda_" 

* * * * * * 

Oue mediante los radicados MT-69499, MT-73343 de 2006 y MT-5328 de 2007, las empresas 
Transpottes Ginehra S. A. y Cooperativa Integral de Transpodadores Florida Calí Ltda., a través 
de los Gerentes presentan ante el Ministerio de Transpot1e solicitud de autorización de un 
Convenio de Colaboración Empresaria!_ 

Oue de conformidad con lo establecido en el mismo, se verificó que las empresas Transportes 
Ginebra S_ A y Cooperativa Integral de Transpo,tadores Florida Cali Ltda., están legalmente 
habilitadas para prestar servicio público de transpode de pasajeros por carreteras, mediante las 
resoluciones No. 689 del 02 de octubre del at'io 2002 y No. 0042 del 22 de junio de 2001, 
expedidas por la Direr:ción Territorial del Valle del Cauca, respectivamente_ 

Que el convenio suscrito por las empresas Transpo,tes Ginebra S. A. y Cooperativa Integral de 
rranspot1adores Florida Cali Ltda., presentado a consideración del Ministerio de Transpot1e, se 
desarrollará entre otros, bajo los siguientes cláusulas: 

" ... TEHCERA.- Con base en lo anterior la empresa TRANSPOF~TE GINEBRA S.A., permite a 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES FLORIDA CAL! L TOA, la utilización 

operacional de dos (2) de las rutas asignadas, que para el caso del presente convenio se trata de 
la ruta BUGA - GINEBRA Y VICEVERSA y EL CERRITO - GINEBRA Y VICEVERSA -
CUARTA. - Que en virtud de lq anterior existe el compromiso entre las partes para que mediante el 
presente convenio la empresa TRANSPORTES GINEBRA S. A., permita a la empresa 
COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES FLORIDA CAL/ LTDA cubrir los 
siguientes horarios en la ruta Buga - Ginebra y viceversa_ Saliendo de Buga: 06:30 07:30 08:30 
09:00 10:20 11:00 12:00 13:10 14:15 15:00 16:00 17:40 18:00 18:50 19:30. Saliendo de 
Ginebra se prestarán los siguientes horarios: 06:30 07:10 08:30 09:00 10:00 11:00 12:30 
13:10 14:45 15:00 16:20 17:40 18:50 19:45. 

DECIMA CUARTA.- El término del presente convenía será de cinco (5) ai'íos contados a pat1ir de 
la ejecutoria de la resolución que lo autoriza. - ... " 

Que en consideración a que el convehio celebrado entre las empresas TRANSPORTES GINEBRA 
S_ A y COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTADORES FLORIDA CAL! L TOA, tiene como 
objeto la colaboración empresarial y la j-acionalízacíón del parque automotor, establecida y 
enmarcada dentro de las normas que rigen la actividad del transporte, de conformidad con lo 
establecido en el a1ticulo 42 del Decreto¡ 171 de 2001, tendiente a la racionalización adecuada 
del parque automotor de las empresas inte,vínientes y a una mejor prestación del se,vicio, este 
Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el Convenio de Colaboración Empresarial entre las empresas 
Transportes Ginebra S. A. y Cooperativa Integral de Transpottadores Florida Cali Ltda, suscrito 
por sus representantes legales el 11 de octubre de 2006_ 
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"Por la cual se outoriza el Convenio de Cofa/Jo!élción Empresarial cefe/Jrado entre fas erripresas de Transpotfe 
PLí/Jfico Terrestre Atómotor de Pasajeros por Carretera Transpot1es Gine/Jra S. A. y Cooperativa Integral de 

Transpoliadores Florida Cali Uda. " 

ARTÍCUL.O SEGUNDO.- Autorizar a la empresa Cooperativa Integral de Transpot1adores Florida 
Cali Ltda, la prestación del servicio de Transpot1e Público Terrestre Automotor de Pasajeros en la 
ruta autorizadas a la empresa Transpot1es Ginebra S. A. mediante la resolución No. 689 del 02 
de octubre del año 2002, expedida por la Dirección Territorial del Valle del Cauca, en la ruta, 
horarios y niveles de servicio descritos a continuación: 

1. F?uta: origen Buga (Valle del Cauca), destino Ginebra (Valle del Cauca) y viceversa. 

Características del servicio: Clase de Vehículo: Automóvil; Nivel de Setvicio: Corriente; 
Frecuencia: Diaria. 

Saliendo de Buga: 06:30 07:30 08:30 09:00 10:20 11:00 12:00 13:10 14:15 15:00 16:00 
17'40 18:00 18:50 19:30 

Sa!íendo de Ginebra: 06:30 07:10 08:30 09:00 10:00 11:00 12:30 13:10 14:45 15:00 16:20 
17:40 18:50 19:45. 

PARÁGRAFO: La empresa , a quien al amparo de este convenio, se le ha autorizado el 
cubrimiento del setvicio en la ruta BUGA - GINEBRA Y VICEVERSA, debe utilizar las mismas 
características del se,vicio descritas en el acto administrativo, mediante el cual previamente, se 
autorizó la ruta objeto del presente convenio, a cada una de las empresas intervinientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- La líbet1ad de horarios establecida en la Resolución No. 7811 del 20 de 
septiembre del atfo 2001, en las rutas objeto del convenio se aplica para las empresas que 
precedentemente al convenio tienen autorizada la ruta, más no para las empresas a quienes al 
amparo del" convenio se les ha autorizado el cubrimiento del setvicio en la ruta autorizada a la otra 
empresa interviniente, · 

ARTÍCULO CUARTO.- Las empresas que tienen autorizadas las rutas, para todos los efectos 
continuarán con la responsabilidad en la adecuada prestación del servicio en las rutas objeto del 
presente convenio. 

! 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente convenio tendrá una duración de cinco (5) años contados a 
partir ele la vigencia ael presente acto admir1isf rativo y no podrá prorrogarse sin autorización prevía 
del Ministerio de Transpot1e. · 

Af?TÍCUL.O SEXTO.- La presente autorización no implica modificación o incremento de la 
capAciclad transpot1adora previamente fijada a cada una de las empresas. 

AF?TÍCULO SEPTIMO.- Notifíquese la presente resolución al señor Jaime Hernández Hincapié, 
F?epresentante Legal de la empresa Transportes Ginebra S. A., en la Carrera 3ª No. 3 - 59, Tel.: 
256'1166, municipio de Ginebra (Valle del Cauca) y al señor Mauricio Alberto Rico Mendoza, 
r~epresentante Legal de la empresa Cooperativa Integral de Transpot1adores Florida Calí Ltda., en 
la Calle 30 N No. 2 A N - 292, Tel.: 6669451 - 6669327, en la ciudad de Cali (Valle del Cauca), 
con Jurisdicción en la Dirección Territorial Valle del Cauca. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Compúlsese copia de la presente resolución a la Policía de Carreteras, a 
la Superintendencia de Pue,tos y Transpot1e y a la Qirección Territorial del Valle del Cauca, para 
c¡ue por su conducto se informe a las terminales de transpot1e correspondientes. 

--~--------· -----~ ----···- --- ·---- --



RESOLUCIÓN No. DE Hoja No. 4 

"Por la cual se autoriza el Convenio de Colaboración Empresarial celebrado entre las empresas de Transpo11e 
Ptí/Jlico Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera Transportes Ginebra S. A y Cooperativa Integral de 

Transpo11adores Florida Calí Uda." 

* * * * * * 

ARTÍCULO NOVENO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de una actuación sobre servicios previamente autorizados a las empresas objeto del 
convenio, mediante actos administrativos que se encuentran debidamente ejecutoriados. 

ARTÍCULO DECIMO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá O.C., a los 

El Subdirector de Transporte, 

Proyectó.· German Agudelo Barrero ~ -

Revisó. Enrique Carbone// Salas 
l'ec/Ja de Ela/Joración. 05-02-2007 
/~ad . MT-5328 de 2007 

.,. 

\ 
DAVID 

4 ~---- - ~ - --



1\ i' l r-' 1 e, ··1, 1- 1·, 1, ) r··, ·· · 1 ·· ·) · · · · · · ·· · · • · ···1 ., ,J. , 1 " . ,J ,.: ~ , \ .. ) ' L . i, / \ 1 ·· ,J ~:i l \ ) 1\, l ~ 
. : • .:..,:,:! __ .. 

</111' n111rn1 cs ro f'l"• 1e ·,·dc1 11 ) el (los) n·nn·.\'f 1(s) d , · - ------·-··-··- - -----·--

·- ... --·-- ··-- · ------- ··-----.. -------------= 

,... ' / - ! - ,' ,!lo s1)!_11i, ·11 / <' a l ,/,.' ,·st,1 11ori/i, D• ·i, i11 . 

.,· .. ;JI/__ ' 
n . N<)"111H· -1no 

< . ( . N' ' [ {;.;__¿_~:,,t~_')...,2_¿~~--- " 

!>,n ·, ·, ·i,in lf1uJ. · '3 .:/:·· 3 ·-'.1 - Cj_·~ ____ _ 

1.. , 1.,, , 1, z p· t 1 / Á t. __ &u~-_/, N..:L(Y....:)._ 

: . ···----------- --·-----



,: ,.¡ .. 
110 . DE F¡:1>: f ,E:,f,913'3 

MINISTERIC) DE TP..ANSPORTE 

NOTIFICACION PERSOf\lAL 

3c,0otá, D. C., a /as. 1 o: 3o horas del día--º.1,de__aJu . .J_J __ de 7007 
,-1otifiqc1~ persona!t-nente al señor ~1A UI( LCHL .U,B,F.RTO R r CDJiFNDOz *

:on e.e. No, 16. 606 ,,.? 7 5 CALI - ----'*"""' ··· ·-- ··-----

CC 8BF:. 2CKJ7 11 : 0:1.H! ·1 F 

,)ctúa COíl10--R.F..J:.R ES E!:IIA!ilE. . .LE..G.A.L_,nz r, COOP, INI.E.G.R.A.L_Jl.EJJUJiS.Ed.,.,..,,F LOR IDA CA LI LTDA 
la R.esoiuclón No. 960 del 2s . de MARZO de 2007 e oúr ;(.i cual AUTORIZA CONVENIO DE-COLABORACION EMPREsAillL 
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_ xxx.x .. ,xxxxxx.x__xm~xxx.xxxwxxxxxxxxx_xxxxY0xxxx xxxxxxxxxxx 
,'.:) n t-~~ XX XXX XXX.XX XX xxxx.xxx~x..x.ix.x XXXXXXXX.X..XXKXX X X rxx X.XXXXXXXXL .. -- -
... : .~_, :.r. ~ ;..; 'i ¡-~ ('"' r:"",~ inte· r~r··n-~ on pc:T-··· -~'1' ~ :?:r"l""j ' d·~-~~..- ~· d I'""- t¡' , .. ,. ... 
--,~~1.,11 .• , t , ., ,.1-.. ,-.. ~ , . , .. i--,,_, .• ,e., -, , - -·,.!'.,\ c 1 ,1ge, ,e a e( ,l. , o e '-";;2~---- - ~ -~ (:.¡,,}.::, 

:-1,J)Hes i::ontados a partir de:! d:c; slgulente de ssta notlf1,:;aclón, 

DI RECCI ON.J.1?._ -:, No. 0-116 LA j)DLORES 
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